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TITULO: 

CONVENIO DE CESIÓN DE USO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MURCIA Y LA EMPRESA PROJESAM 2.000, S.L. DE TRES SOLARES 
PROPIEDAD DE ÉSTA, SITOS EN EL BARRIO DE SANTA EULALIA CON 
DESTINO AL PROYECTO “MURCIA ADN-URBANO”. 

Firmado el 29 de mayo de 2017. 

Junta de Gobierno 29 de mayo de 2017. 

Por acuerdo de Junta de Gobierno de 5 de febrero de 2021 se resuelve el Convenio. 

PARTES: 

� Ayuntamiento de Murcia. 

� PROJESAM 2.000 S.L. 

OBJETO: 

Cesión de uso de los terrenos sitos en calle Victorio nº 19 y nº 21, con referencias 
catastrales 4761905XH6046S0005ZG, 4761907XH6046S0000AP y 
4761906XH6046S00001EA, para su inclusión en el proyecto “Murcia ADN-
Urbano”. 

VIGENCIA: 

Cuatro años y entrará en vigor el día de su firma. Podrá ampliarse por un periodo 
similar al inicial, a petición del Excmo. Ayuntamiento de Murcia. 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- Objeto del Convenio. 
El Convenio tiene por objeto la cesión de uso de los terrenos sitos en calle Victorio 
nº19 y nº21, con referencias catastrales 4761905XH6046S0005ZG, 
4761907XH6046S0000AP y  4761906XH6046S0001EA, para su inclusión en el 
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proyecto “Murcia ADN-Urbano”. 

SEGUNDA.-  Finalidad de la cesión 
El proyecto “Murcia ADN-Urbano” tiene como finalidad la renovación y 
revitalización del Barrio de Santa Eulalia de tal forma que redunde en un beneficio 
para los habitantes del término municipal de Murcia al poder beneficiarse de las 
mejoras que dentro de este Proyecto  se van a realizar en el Barrio de Santa Eulalia.  

TERCERA.- Obligaciones de las partes: 
• La empresa PROJESAM 2.000,S.L se compromete a las siguientes 

obligaciones: 
1ª  Ceder  el  uso de los terrenos al proyecto “Murcia ADN-Urbano” durante 

un plazo máximo de cuatro años, prorrogables por otros cuatro años más.  

Si durante este periodo de tiempo, surgiera el negocio jurídico de 
enajenación de los solares cuyo uso se cede, lo deben comunicar al 
Ayuntamiento con el fin de denunciar el convenio, estableciéndose el plazo 
de dos meses para que los solares queden libres de todo elemento y se 
restituyan al estado actual, (vallados y limpios), cumpliéndose con las 
ordenanzas municipales de limpieza y vallado de solares. 

2ª  No realizar en el espacio cedido ningún tipo de obra o actuación sin la 
expresa autorización previa del Ayuntamiento. 

3ª  Realizar de forma periódica inspecciones de los solares para comprobar que 
el Excmo. Ayuntamiento de Murcia cumple con las obligaciones reflejadas 
en el presente convenio.  

• El  Excmo. Ayuntamiento de Murcia, se compromete a las siguientes 
obligaciones: 
1ª  Destinar los solares cuyo uso se cede al Proyecto ADN-Murcia, Barrio de 

Santa Eulalia. 
2ª  Mantener el espacio cedido en perfecto estado. 
3ª No realizar actividades, en el interior de los solares cedidos, que 

contravengan los principios de igualdad de las personas, quedando 
prohibido cualquier acto que atente contra la dignidad de las personas o las 
discrimine por razón de raza, sexo, religión, opinión o cualquiera otra 
causa o circunstancia personal o social. 

4ª  Abonar el Impuesto de Bienes Inmuebles de los solares cuyo uso se cede, 
teniendo como fecha de devengo lo establecido en el Real Decreto 2/2004 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales. 

5ª  Facilitar a la empresa PROJESAM 2.000,S.L la potestad de inspección del 
inmueble cedido, en cualquier momento. Si de su ejercicio derivara la 
comprobación de incumplimientos graves por parte del Excmo. 
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Ayuntamiento de Murcia, la empresa PROJESAM 2.000, S.L podrá exigir 
su cumplimiento o denunciar el convenio.  

CUARTA.- Comisión de seguimiento. 
Para el seguimiento del Convenio y la resolución de posibles controversias se 
establece una comisión paritaria, compuesta por un representante de la empresa 
PROJESAM 2.000, S.L y, otro por parte del Ayuntamiento. 

QUINTA.- Plazo de vigencia, prórrogas y forma de extinción. 
El presente convenio tendrá una vigencia de cuatro años y entrará en vigor el día de 
su firma, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, para general conocimiento. Transcurrido el periodo inicial, el convenio 
podrá ampliarse por un periodo similar al inicial, a petición del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia. 

SEXTA.- Resolución del Convenio 
El convenio podrá resolverse por alguna de las siguientes causas: 
1.- Por finalización de su término inicial o sus prórrogas. 
2.- Por mutuo acuerdo de las partes 
3.- Por denuncia de la empresa PROJESAM 2.000, S.L si los terrenos objeto del 

Convenio son enajenados antes de la finalización del presente convenio, 
incluidas sus prorrogas, comunicándolo al Ayuntamiento de Murcia, y 
concediendo un plazo de 2 meses para la restitución de los solares al estado en 
que se encontraban al ser objeto de cesión. 

SÉPTIMA.- Naturaleza del convenio 
Las partes se comprometen a resolver de mutuo acuerdo, en el seno de la Comisión 
de seguimiento aludida en la cláusula quinta de Convenio, las incidencias que se 
pudieran plantear sobre su interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y 
efectos del mismo, pudiendo recurrir en última instancia, cuando ella no sea 
posible, ante la jurisdicción contencioso-administrativa, por tener este Convenio 
naturaleza administrativa, considerándose excluido del ámbito de aplicación del 
Real Decreto 3/20111, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 


